
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0906-2025-UNAP
lqu¡tos, 11 de agosto de 2025

VISTO:

El lnforme N' 422-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 8 de agosto de 2025, por la.¡efa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General, sobre rectif¡cación de la Resolución Rectoral N' 0231-2025-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Rectoral N' 0231-2025-UNAP, de fecha 24 de febrero de 2025, se resuelve

conferir elgrado académico de bachiller en Educación, entre otros:

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

BACHILLER EN EDUCACIÓN
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5.GRECIA ALESSAN DRA GONZALES MURRIETA

Que, mediante informe de visto doña Nancy G¡sela Ramírez Flores, jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos de

la Secretaría General, solicita al rector rectificar el error material consignado en la Resoluc¡ón Rectoral N"

0231-2025-UNAP, precisando que debe decir:

FACULTAD DE CIENC¡AS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

BACHILLER EN EDUCACIÓN

5. GRECIA ALESSANDRA GONZALEZ MURRIETA

en vez de:

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EOUCACIÓN Y HUMANIDADES

BACHILLER EN EDUCACIÓN

5. GRECIA ALESSANDRA GONZALES MURRIETA

Que, los errores mater¡al o ar¡tmético en los actos administrativos pueden ser [ect¡ficados con efecto

retroactivo, en cualqu¡er momento, de of¡c¡o o a ¡nstanc¡a de los admin¡strados, s¡empre que no se altere lo

sustanc¡al de su contenido, n¡ el sent¡do de la decisión;

Que, la rect¡ficación adopta las formas y modalidades de comunicac¡ón o publicación que corresponda para

el acto or¡g¡nal;

De conformidad con los numerales 272.1y 212.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General;

De conformidad con el artículo 201s de la Ley N" 27444 de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la actividad

académica y su gestión adm¡n¡strativa, económ¡ca y ñnanciera, y a solicitud de la iefa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡as;
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SECRETARIO GENERAL
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Resoluc¡ón Rectoral N" 0906-2025-UNAP

SE RESUELVE:

enríCUt-O PRIMERO. - Rect¡ficar el error material cons¡ gnado en la Resolución Rectoral N" O23l-2O25-
UNAP, del 24 de febrero de 2025, de acuerdo a los siguientes térm¡nos:

D¡ce:....

,,FACULTAD 
OE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIOADES

BACHILLER EN EOUCACIÓN

5. GRECIA ALESSANDRA GONZALES MURRIETA... "

Debe Dec¡r: ....

,,FACUITAD DE CIENCIAS DE tA EOUCACIóN Y HUMANIDADES
BACHITTER EN EDUCACIÓN

5. GRECIA ALESSANDRA GONZALEZ MURRIETA..."

ARTICUIO SEGUNDO. - Prec¡sar que quedan subs¡stentes los demás térm¡nos de la Resoluc¡ón Rectoral N"
0231-2025-UNAP.

Regístrese, comuníquese y archívese
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